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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
LEY N 0182212017-CR QUE PROPONE UNA 
"LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 10 Y 
11 DE LA LEY N°30407, LEY DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

COMISIÓN AGRARIA DICTAMEN 2017-2018/CA 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión Agraria, de conformidad con el 
artículo 70 del Reglamento del Congreso, el Proyecto de Ley 1822/2017-CR, que 
propone una "Ley que modifica los artículos 10 y 11 de la Ley N°30407, Ley de 
Protección y Bienestar Animal", presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular, 
a iniciativa de la señora congresista Estelita Sonia Bustos Espinoza, referido a 
responsabilidades de las autoridades e instituciones involucradas y a comités de 
protección para fortalecer la base jurídica para la protección y bienestar de los animales. 

La Comisión Agraria, en su sesión ordinaria del 12 de diciembre de 2017, después del 
análisis y debate pertinente, acordó por unanimidad/mayoría de los presentes la 
aprobación del presente dictamen. 

Votaron a favor los señores congresistas Sergio Dávila Vizcarra, Miguel Ángel Elías 
Ávalos, Horacio Zeballos Patrón, Wilmer Aguilar Montenegro, María Melgarejo Paucar, 

\ \\, 	Nelly Cuadros Candia, Dalmiro Feliciano Palomino Ortíz, Carlos Domínguez Herrera, 
\f\\i 	Alejandra Aramayo Gaona, Benicio Ríos Ocsa, y Esther Saavedra Vela. 

Se abstuvo el señor Congresista Morales Ramírez, Humberto y no hubo ningún voto en 
contra. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 1822/2017-CR, que propone una "Ley que modifica los 
artículos 10 y 11 de la Ley N°30407, Ley de Protección y Bienestar Animal", fue 
presentado al Congreso de la República el 24 de agosto de 2017, y decretado el 
5 de setiembre del 2017 a la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización del Estado y la Comisión Agraria, ingresando 
a esta última el 6 de setiembre de 2017. 

La iniciativa propone modificar el artículo 10, literal a. insertando el texto 
"...desarrollar en el tema transversal de la educación ambiental en todos los 
niveles de la currícula escolar,..."; literal c. 'Los Gobiernos locales supervisan y 
fiscalizan que se cumpa......agregar el literal e. "El ministerio de Agricultura y 
Riego establecerá y aplicará en coordinación con los niveles sub-nacionales 
la planificación reproductiva y sanitaria de animales de compañía y 
programas de esterilización cuando su sobrepoblación pueda atentar la 
salud pública". 

Asimismo, plantea modificar el artículo 11 con el siguiente texto ". .. Los gobiernos 
regionales establecen un comité..., y un representante de los colegios 
profesionales de biólogos, abogados y médicos veterinarios del Perú": y agregar 
el párrafo "Estos comités deberán conformarse en un plazo de 90 días a partir 
de la publicación de la presente ley o a petición de las asociaciones de 
protección y bienestar animal en cada región". 
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